
5. ¿Es compatible con el artículo 13 del RGPD que la página web de las empresas de transporte aéreo simplemente remita a 
los pasajeros a la normativa nacional de transposición [en este caso, la Gesetz über die Verarbeitung von Fluggastdaten 
zur Umsetzung der Richtlinie (EU) 2016/681 [Ley sobre tratamiento de los datos de pasajeros de transposición de la 
Directiva (UE) 2016/681], de 6 de junio de 2017, BGBl. I, p. 1484]?

(1) Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativa a la utilización de datos del registro de nombres de 
los pasajeros (PNR) para la prevención, detección, investigación y enjuiciamiento de los delitos de terrorismo y de la delincuencia 
grave (DO 2016, L 119, p. 132).

(2) Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 
(DO 2016, L 119, p. 1).

(3) Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativa a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales por parte de las autoridades competentes para fines de prevención, investigación, 
detección o enjuiciamiento de infracciones penales o de ejecución de sanciones penales, y a la libre circulación de dichos datos y por 
la que se deroga la Decisión Marco 2008/977/JAI del Consejo (DO 2016, L 119, p. 89).

Petición de decisión prejudicial planteada por el Finanzgericht Hamburg (Alemania) el 7 de mayo 
de 2020 — C.E. Roeper GmbH / Hauptzollamt Hamburg

(Asunto C-216/20)

(2020/C 279/40)

Lengua de procedimiento: alemán

Órgano jurisdiccional remitente

Finanzgericht Hamburg

Partes en el procedimiento principal

Demandante: C.E. Roeper GmbH

Demandada: Hauptzollamt Hamburg

Cuestión prejudicial/Cuestiones prejudiciales

1) ¿Son aplicables las notas explicativas de la subpartida 1521 9099 (1) de la nomenclatura combinada, (2) por la presencia 
del término «fundidas» en su texto?

2) En caso de respuesta negativa a la primera cuestión, ¿debe interpretarse la expresión «en bruto» de la subpartida 
1521 9091 de la nomenclatura combinada en el sentido de que esta subpartida comprende la cera de abejas que ha sido 
fundida en el país de exportación y de la que, a raíz de dicho proceso de fundición, se han eliminado en su mayor parte 
los cuerpos extraños, de forma mecánica, de suerte que sigue observándose con todo la presencia de tales cuerpos?

(1) Notas Explicativas de la nomenclatura combinada de la Unión Europea (DO 2019, C 119, p. 1).
(2) Reglamento (CEE) n.o 2658/87 del Consejo, de 23 de julio de 1987, relativo a la nomenclatura arancelaria y estadística y al arancel 

aduanero común (DO 1987, L 256, p. 1), en la versión modificada por el Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1776 de la Comisión, 
de 9 de octubre de 2019, por el que se modifica el anexo I del Reglamento (CEE) n.o 2658/87 del Consejo relativo a la nomenclatura 
arancelaria y estadística y al arancel aduanero común (DO 2019, L 280, p. 1).

Petición de decisión prejudicial planteada por el Ufficio del Giudice di Pace di Lanciano (Italia) el 
28 de mayo de 2020 — XX / OO

(Asunto C-220/20)

(2020/C 279/41)

Lengua de procedimiento: italiano

Órgano jurisdiccional remitente

Ufficio del Giudice di Pace di Lanciano
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Partes en el procedimiento principal

Demandante: XX

Demandada: OO

con intervención de: WW

Cuestión prejudicial

¿Se oponen los artículos 2, 4, apartado 3, 6, apartado 1, y 9 del Tratado de la Unión Europea, los artículos 67, apartados 1 y 
4, 81 y 82 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, en relación con los artículos 1, 6, 20, 21, 31, 34, 45 y 47 
de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, a una normativa nacional, como la constituida por los 
artículos 42, 83 y 87 del Decreto-ley n.o 18 de 17 de marzo de 2020, la Decisión del Consejo de Ministros de 31 de enero 
de 2020 que ha declarado el estado de emergencia nacional sanitaria por un período de seis meses, hasta el 31 de julio 
de 2020, los artículos 14 y 263 del Decreto-ley n.o 34 de 19 de mayo de 2020, que han prorrogado el estado de emergencia 
nacional por el COVID-19 y la parálisis de la justicia civil y penal y de la actividad administrativa de los tribunales italianos 
hasta el 31 de enero de 2021, considerados conjuntamente, habida cuenta de que dicha normativa nacional vulnera la 
independencia del órgano jurisdiccional remitente y el principio del derecho a un juicio equitativo y los derechos a ellos 
conexos, como son el derecho a la dignidad de la persona, a la libertad y la seguridad, a la igualdad ante la Ley y no 
discriminación, a condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias, a acceder a las prestaciones de seguridad social y a la 
libertad de circulación y de residencia? 

Petición de decisión prejudicial planteada por el Verwaltungsgericht Wiesbaden (Alemania) el 
27 de mayo de 2020 — OC / Bundesrepublik Deutschland

(Asunto C-222/20)

(2020/C 279/42)

Lengua de procedimiento: alemán

Órgano jurisdiccional remitente

Verwaltungsgericht Wiesbaden

Partes en el procedimiento principal

Demandante: OC

Demandada: Bundesrepublik Deutschland

Cuestiones prejudiciales

1. ¿Deben interpretarse los artículos 21 TFUE y 67 TFUE, apartado 2, en el sentido de que se oponen a una normativa 
nacional que en aplicación de la cláusula de apertura del artículo 2, apartado 1, de la Directiva (UE) 2016/681 (1) (en lo 
sucesivo, «Directiva PNR») prevé incluso para los vuelos que se desarrollen en el interior de la Unión Europea que las 
empresas de transporte aéreo transfieran extensos registros de datos relativos a todos los pasajeros sin excepción a las 
Unidades de Información sobre los Pasajeros establecidas por los Estados miembros, donde los datos deben almacenarse 
sin motivos (salvo la reserva de un viaje en avión) y utilizarse en una comparación con las bases de datos y patrones, y a 
continuación deben seguir almacenados [en este caso, el artículo 2, apartado 3, de la Gesetz über die Verarbeitung von 
Fluggastdaten zur Umsetzung der Richtlinie (EU) 2016/681 [Ley sobre tratamiento de los datos de pasajeros de 
transposición de la Directiva (UE) 2016/681], de 6 de junio de 2017, BGBl. I, p. 1484, objeto de modificación por el 
artículo de Ley de 6 de junio de 2017 (BGBl. I, p. 1484) (en lo sucesivo, «FlugDaG»)]?

2. ¿Se deduce de los artículos 7 y 8 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea que la normativa 
nacional de transposición (en este caso, el artículo 4, apartado 1, de la FlugDaG) del artículo 3, punto 9, en relación con 
el anexo II, de la Directiva PNR deba enumerar con carácter exhaustivo y específico las normas penales nacionales 
pertinentes a las que se refieren los actos punibles designados en la Directiva PNR?
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